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Código Soporte PROCESO Relención Disposición Final

SERIES, SUBSERIES y TIPOS DOCUMENTALES PROCEDIMIENTO
NE SISs DF DE SIG AG AC CT E MT S
1700 19. DERECHOS DE PETICiÓN 3 7 X X Cumplidos los tiempos de retención en el archivo de gestión

Solicitud X X Y el central se realiza la selección de una muestra aleatoria
representativa del 10% de la producción documental anual,

Respuesta X X como evidencia de las respuestas a las peticiones y las
Traslado por competencia X consultas relacionadas con asuntos de competencia de la

Oficina, que no correspondan a otras seríes documentales
o dependencias de la Entidad: según procedimientos, y de
confonnldad con la Ley 1755 de 2015 "Por medio de la cual
se regula el Derecho Fundamental de Petición y se
sustituye un titulo del Cód~o de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo•. A la
muestra seleccionada se aplica proceso téalico de
digitalización (ver introducción numeral 3.2.2. literal a) oon

CGI fines de consulta y preservación del soporte original. Esta
P-GISC-02 selección deberá ser realizada por el encargado de la

Oficina Asesora de Planeación con apoyo del Grupo de
Gestión Documental. La documentación que no fue

, seleccionada se elimina de acuerdo con lo establecido en el
Decreto 1080 Articulo 2.8.2.2.5. Eliminación de
documentos. En cumplimiento a los lineamientos técnicos
de la ley 594 de 2000, estos documentos se conservarán
siempre en su soporte original (Articulo 19. Parágrafo 2)".

CONVENCIONES
Código Soporte Relención Disposición Final Aprobación

NE - Nivel Estructura Ss - Subserie Documental DF - Documento Fisico AG - Archivo de Gestión CT - Conservación Total E - Eliminación Comité Inslitucional de Geslión y
S - Serie Documental DE - Documento Electrónico AC - Archivo Central S - Selección MT - Medios Técnicos Desempeño
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Código Soporte PROCESO Retención Disposición Final
SERIES, SUBSERIES y TIPOS DOCUMENTALES SIG

PROCEDIMIENTO
NE SISs DF DE AG AC CT E MT S

1700 24. INFORMES Cumplidos los tiempos de retenci6n en el archivo de gesti6n

1700 24.16 Informes de Gestión 3 7 X
Y el central la documentaci6n se elimina ya que el informe
se consolida en la Oficina Asesora de Planeaci6n en la

Informe X subserie Informes a Organismos de Orden Nacional. Estos
informes se cierran en cada legislatura y se generan en
concordancia con la Ley 951 de 2005 que cre6 la obligaci6n
para los servidores públicos en su calidad de titulares y
representantes legales y particulares que administren
fondos o bienes del Estado, de presentar a quienes los

. sustituyan un acta de informe de gesti6n de los asuntos de
su competencia y de acuerdo con lo establecido en la
estructura organizacional vigente y manual de funciones de
la entidad.

1700 24.32 Informes del Sistema Integrado de Gestión 3 2 X Cumplidos los tiempos de retenci6n en archivo de gesti6n la

Solicitud de creación, modificación de o eliminación de documentos. X
informaci6n que produce esta subserie documental se
elimina, ya que esta se consolida en la Oficina Asesora de

Registro y control de acciones correctivas y preventivas- X Planeación, en la subserie Sistema Integrado de Gesti6n

Actas de reuniones internas de trabajo (SIG). Lo anterior de acuerdo con lo establecido en la

Informe
resolución 0289 del 26 de abril de 2012) "Por la cual se
adopta y se crea el Sistema Integrado de Gestión del

Comunicaciones oficiales X Ministerio de Justicia y del Derecho, se crea el equipo
operativo y se dictan otras disposiciones", el informe se
cierra anualmente con el fin de evaluar el desempeño
asociados a cada uno de los procesos. Esto, de acuerdo
a los lineamientos técnicos establecidos en el Decreto 1080
Artículo 2.8.2.2.5. Eliminación de documentos el cual será
realizado bajo la técnica de picado por la Oficina de Prensa
y Comunicaciones con el acompañamiento del Grupo de
Gestión Documental.



CONVENCIONES

Código Soporte Retención Disposición Final Aprobación
NE - Nivel Estructura Ss - Subserie Documental DF - Documento Físico AG - Archivo de Gestión CT - Conservación Total E - Eliminación Comité Institucional de Gestión y
S - Serie Documental DE - Documento Electrónico AC - Archivo Central S - Selección MT - Medios Técnicos Desempeño
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1700 34. PLANES
/" Cumplidos los tiempos de retención esta serie se conserva

/

1700 34.4 Plan de Comunicaciones 3 17 X X
totalmente en el soporte electrónico que se generó ya que
la información producida es de carácter testimonial y

Fotografías X dispositivo para el Ministerio y la comunidad en general

Audios X como evidencia de la gestión comunicativa de la Entidad.

Videos X
mediante la resolución 3441 de 2017 se reglamentan
aspectos generales relativos al Patrimonio Audiovisual

Piezas gráficas X Colombiano conforme a las Leyes 397 de 1997, 594 de

Boletín de prensa intemo 2000, B14 de 2003 y 11B5 de 200B, y al Decreto 1080 de

Boletin de prensa externo
2015. Esta documentación contiene información de
memoria e interés referente a noticias relevantes internas y

Plan externas en las que se nombra al Ministerio. Con el fin de
garantizar su conselVación permanente se debe generar
una copia de seguridad o respaldo de los documentos de
valor histórico utilizando el proceso de Digitalización (ver
introducción numeral 3.2.2. literal a y b). En cumplimiento a
los lineamientos técnicos de la Ley 594 de 2000, estos
documentos se conselVarán siempre en su soporte original
(Articulo 19. Parágrafo 2)". Este proceso deberá ser

, realizado por la Oficina de Prensa y Comunicaciones con
apoyo del Grupo de Gestión Documental.

CONVENCIONES

Código Soporte Retención Disposición Final Aprobación
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